
Atvutltamí ento de Lanzahí tat c.r.F.Po511oooB
PlaLza de [a Constitución, 1 05490 LANZAHITA (Avita)

Áusut ¿.s ru MTCO-
DES'TIN CIüN

SUBA,li'FA PT]BI-,ICA DE LA EXPLO ACION DIIL HAR.
OUIOSCO DE I;AP INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICTPAL

DE ESTA LOCALIDAD DE LANZAHITA
Q.p2r-2.0251

I.- OB.IETO DEL CONTRATO

L,o es la adjurdicación mediante el procedimiento de Concurso Abierto del
arrendamiento del Bar-Quiosco situado en las instalaciones de la Piscina Municipal de
e sta lo calid rd de Lanzahita.

II.- DURACIÓN DEL CONTRATO

El contrato que se celebre tendrá una duración de CINCO AÑOS, danclo
comienzo a partir de la fecha de la adjudicación definitiva por el Pleno del
Ayurntamiento, y finalizando en cualquier caso, el día 30 de septiembre de 2,025.

III.. TIPO DE LICITACIÓN

El precio tipo de la licitación que servirá de base para las proposiciones
económicas que se presenten será de DOS MIL (2.000,00) EUR.OS por la primera
anualidad.

En las siguientes anualidades, el importe 4el remate se irá incrementando, en su
caso, en un porcentaje igual al incremento del Indice de Precios al Cclnsunro (l.P,C.)
que,oficialmente se determine.

IV.- GARANTÍAS

Para tomar parte del Concurso deberá constituirse una Garantía Provisional por
importe de IIIRESCIENTOS (300,00) liUROS. Dicha galantía será devuelta a los que no
resu.ltaren adj udicatarios.

I1l adjudicatario de la subasta deberá constituir un AVAL BANCAIIIO por el
impr>rte total de la adjudicaoión.

Las Proposiciones optando a la adiuclicación podran presentarse en las
dependencias a Municipal en el horario de 9 a 14 horas de lunes a vierncs o e,n

cualquiera cle las formas de presentación conlbrme a la Ley 3glZOLs, de L de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminístraciones Públicas," hasta el día sisuiente

Teléfono: 970 378 601 Fax: 920 378 542
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V.- PRESENTACI



hábil un¿r vez transcun'idos QTJINCE DÍAS, contados descle el siguientc hábil al de la
publicaciíln del presente Anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

VI.--DOCUMENTACIÓN

Las proposiciones deberáu constar de DOS SOBRES, con las siguientt:s
características y conteni do.

Se presentarán en Sobre Cenado en el que figure la insoripción: "Proposicitin
para tomar parte en la Concurso PÍrblico convocado por el Ayuntamiento de Lanzahita
para el arendamiento del Rar-Quiosco de las instalaciones de la .Piscina Municipal de
Lanzahita".

Dentro de este Sclbre mayor se contendrán dos sobres, A y ts, cerrados, y con lils
siguientes características y contenido.

- SOBRE A: DOCTJMENTACIÓN:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y, en su caso, del Númcro cle
Identificación Fiscal.

t') Escritura de Poder, bastanteaday legalizada, en su caso, si se actúra en nombre y
representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de Sociedacl Mercantil inscrita en el Registro
Mercantil, y Cédula de Identificación Fiscal, cuando concwra una Sociedad cle
esa naturaleza,

d) Resguardo acreditativo de haber constituido Ia garantiaprovisional.
e) I)eclaración Jurada de no hallarse incurso en ninguna de las situaoiones cle

incapacidad o incompatibilidad señalados en la Ley de Contratos clel Sector
Público.

. SOBRE B: OFERTA ECONÓMICA:

Contendrá la proposición, con arregkl al siguiente Modelo:

vecino de
provincia de Código Postal Documento
|,lacional de Identidad no

oon fecha
, expedido en
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en nombre propio, (o
como

rcpresentación dle

acrcditopor ) enterado cle la convocatoria clc
conourso público de ¿urendamiento del ll¿u de la Piscina Municipal, anunciaclo en r:1

Eloletín Oficial de la Provinci¿r nodZ cle fbchaBi de't\*¡tode2.0?-1, tomo parte en 1la

misma, comprometiéndome a explotar el Bar-Quiosco de las ínstalaciónes de lla
P'iscina Municipal de esta localidad de Lanzahita, con aneglo y entero sometimiento
a las Condic.iones Económico-Administrativas y al Rcglamenio del Servicio que, en
su caso, se apruebe por el Ayuntamiento Pleno, y ofrezco por dicha adjudicación la
cantidad de ( Euros) por el primer
año, cantid"+ 9y" l. verá incrementada en años sucesivos en un porcerrtaje igrral al
incremento del Indice de Precios al C<lnsumo,

Lanzahita, a de de2016,



IX...GASTOS

Serán por cuenta del adjudicatario todos lcls gastos clerivados del expediente cle
contratación' en especial el importe de la publicación ctel anuncio en el Boletín Ol.rcial
de la Provincia.

La apertura de las proposiciones que dfa de lLa
terminación tlel plazo dc presentación de y euinceMinutos (14:15), si fuera f-estivo scr.á ábil y sre
efectuará por la Mesa de Licitación, conrpuesta por el Sr. Alcalde-prcsidente o concej¿l
en quien delegue, colno Presiclcnte, y por ei Secretario de la Cclrporación. com<l
Secretario.

El Ayuntamiento se l€serva el derecho de efectuar obras de mejora de la.s
instalaciones de la Piscina Municipal y dc las del Bar cle la piscina Muricipal, oíclo el
adjudicatario.

Hl adjudicatatio podrá rcal.izar obras cle mejora y rnodenrizacjón cle las
instalacitnes propias del Bar Quiosco a su oosta y siempre previa la oportuna
autorización clel Ayuntamiento,

En cualquier caso, las obtas o mejoras introducidas en las instalaciones quedarán
siempre en beneficio de dichas instalacíones, siu que el adjudicatalio puecla exigir
indemnización ni cualcluier otra oompensasión por ellas que no haya siclo acordada e¡fre
las partes.

Firma

El que resultare adjudicatario clel contrato deberá , en todo caso, lncer e.fectivo el
importe de la anualidad en crrso antes clel clla de finalización de la campaña de verano
de cada año.

1'- Será por cuenta del adjudicataricl la instalación cJe toila clase cle utensil.ios clue un
sstablecimiento cle est¿rs características precisa, t¿rles como cafetera, cárnaras
fiigorílicas, cocineN, vajillas, oubierkrs, \asos, etc..,, sin que 

"n ningín caso el
Ayuntamiento esté obligado a satisl¿rcer ningúrn imporle por tales cclnceptoi, ni antes ni
duratrte ni al final dcl period"o de contrataci(in, queclanclo los utensilios eir propiedad clel
adiudicatario.

2'- Serán por ouenta ctel adjudícatario los gastos de suministro cle energía eléctrioa,
consumo dc agua y cualcluier otro derivado de la ex¡rlotación de las instalaüones que se
ceden.
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3.- tsl Adjudicatario deberá mantcnel en todo momento las instalaciones del Bar y
terraza en perfectas condiciones de higiene y salubridad, incluso en la temporada 6le
cierrc de la Fisoina.

4.- El adjudicatatio no podrá, en ningúr caso, permitir cl paso a las instalaciones cie la
Piscirra Mruricipal a través del recinto del Ilar y terraza. La puerta que une ambos
recintos únicamentc podrá ser utilizada por oamareros o por el público en caso de
emergencia o ncces iclad manifiesta.

5.- h,l acljudicatario deberá crunplir en todos sus ténninos la legislación en materia ,le
Seguridad Social, protección a la industria nacional, turismo, lista de precios, apertura
del establecimiento, policía de establecirnientos públicos, y en general toclas aquellas
que resulten de aplicación, así como las establecidas por las autorida<les sanitarias en
materia de COVID-I9

6.- El adjudicatario debcrá velar en todo momento por que el trato daclo a los visitantes
y clientes sea siempre conecto y esmetado.

7.- Al térmíno del contrato, el acljudicatario deberá hacer entrega al Ayuntamiento cle las
instalacicrnes del Bar y '[ertaz.a sn buen estado de conservación. en condiciones
similares aquellas en las que se le entregaron. En caso de haberse proclucido deterior,os
que afecten al local y puedan contribuir a su rnenosprecio, las reparaciones necesarias,
siempre aiuicio del Ayuntamiento, deberán ser sufiagadas por el acljudicatario, aÍrn en
el casos dc que su importe supere el consignado oomo garantíadefinitiva del contrato.

8.- El adjudicatario deberá inexcusablemente mantener abierto al público el
establecirniento clesde el día I de julio hasta el 15 de septiembre cle cada año. F'uera rJe

d.icha temporada, el establecimiento úuricamente podrá abrirse al público previa
autorización expresa de la Alcaldía.

9.- Ill Ayuntarniento proccderá ala aperfura de las instalaciones de la Piscina Municipal
entre los días 1 de julio y 15 de septiembr:e de cacla año, si bien el no cumplimiento rJe
estas fechas por causas iustificadas no dará lugar, en ningún caso, a compensación ni
indemnización de ninguna clase,

10.- Fll adiudicatario tiene absolutamente prohibiclo destinar el estab.lecimiento a lines
clistintos a los cle Café, bar y Tercuza, putliendo no obstante añadirle los de Restaurante.
'I'odos estos servioios estarán siempre al servicio de los usuarios de la Piscina, pudienclo
acsccler al llar pel:son¿ls no usuar,i¿rs de la piscina

1 l.- El establecimiento cleberá permanecer abicrto diariamerfe en las f'echas indicaclim
en un horario al menos igual al de apeúura al público de las instalaciones de la Piscina
Municipal' El ciene noctum.o será en cualquier caso, y salvo antorizacilnexpresa de la
AlcaldÍ4 antes de las veinticuatro horas de cada día. No obstante este horario ha de
respelar el horario esfablecido por la normativa aplicable a establecirnientos cle bar y
restauración y en todo caso el clue establezcan las autoridacles públicas corrro
consocuencia de la pandemia cle COVID-I9 que sufi.imos.
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Estará de manifiesto en las Depentlencias

{rr49 la publicación del anuncio en et Boletín
finalización del plazo para prcsentación de ofbrtas.

Municipales, en horas de oficirna.
Oficial de la provinoia. hasta Ia

IOS

con los usuarios, a respef,ar
de los servicios objeto dlel
isitos establecidos en [a

aso, a ajustarse a las prescripoiones del
el Ayuntamiento, oído el acljudicatario.

Son causas de extinción del contrato las siguientes:

l '' Resolución por iucurrir el adjuclicatario en inflacción muy grave dc sus obligacionescsenciales, previo expediente con advertencia fehaciente de ias concretas deficiencias yconccsión expresa de u.n plaz.o prudcncial para subsanorlas, cuando transcurriclo ro1mismo no se hubieran subsanado.

3;"tiJ.;iij"fi:1:ilff"y 
las instalaciones at Ayuntamiento por et rranscurso del ptaz,o

i;;tlrTlll 
del servioio por el Avuntamiento, previo expecriente en el que se justifique su

4'- Declaraoión de quiebra o suspensión de pagos y muerte del enrpresario individual, :ydeclaración de quiebra o sutp"nrión de pagos o extinción de la persona jurí4ica gesrora;.

5'- Incumplimiento de las obligaciones cle abono del Canon anual en las cuantías y enlos plazos que conesponda'poi aprioación de ro p*irio .i, 
"rr. 

pliego.

-I

-

1.- Las infracciones en que puede incurrir el adjudicatario se clasifican en:- Intracciones leves
- Inffaociones glavos
- Infracoiones muy graves

2.- Son infiacciones leves:
- No observar ra diligencia precisa en la prestación del servicio.

3.- Son infracciones gr.aves:
- La comisión de dos faltas leves dentro del misrno mes, o la de cinco en unperiodo de tres meses.
- No observar las regla^s obligatorias cle apertura al público, a partir.cle un solodía en el periodo cte apertura obligatoita.
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- Causar daño a las instalaciones por thlta de interés en su conservación. u otra
directamente irnputable al adjudicatari o.

- No observar las reglas mínirnas de admisión de usuarios que reúnan llos
recluisitos reglanrentar:ios o sus derechos individuales.

4.- Son infracciones muy graves:
- [,a reincidencia en la comisión de faltas graves,
- No respetar las recomendacioncs u obligaciones establecidas, en matcria de

pandemia de COVID-l9, por las autoridades competentes.

5.- Las infraccioncs podrrÍn ser sancionadas por la Alcaldía según el siguiente baremo:
- Faltas leves: Multa de hasta 30,00 €
- Faltas graves: Multa cle hasta 150,00 €
- Faltas mLly graves: Multa ds hasta 1.502,00 €

- Atendiendo a la gravedad de la infracción, de acuerclo con cuanto l:esulte del
correspondiente expediente sancionador, la comisión de faltas muy graves podrá clar
lugar', previo acuerdo del Ayuntanriento Pleno, a la rescisión del oontiato y el
subsiguiente rescate del Servicio por el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización
alguna.

6.- Cuando la infiacción cometida trasciencla el ilícito administrativo y revista los
caractetes de delito, el Alcalde pondrá los hechos en conocirnienlo de los 'Itibunales de
Justicia, sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior.

TO

El Ayuntamiento de Lanzabita se compromete a elevar a públieo el contrato que
resulte dc la resolución del procedimiento de contratación, siendo ]os gastcls ¡le
formalización, en cualquier caso, por cuenta del adjuclicatario.

El concesionario gestionarzí el servicio a su riesgo y ventura, no tenclrá clerccho a
inclemnización alguna por causa de pérdi.das, averías o perjuicios ocasionados en las
obras e instalaciones, Así tnistno, no tenclrá derecho a inclernniz¿rción en caso de cierre o
recofte en los horarios de apertura de la piscina y/o bar quiosco, objeto de este
arrendamiento, por causa del COWD-19.

Sólo tendrá derecho a indemnización en los casos de fieruamayor que no seim
como consecuencia de la pandemia del COVID-I9 o por modificación unilateral de las
condiciones del contrato realizadas por cl Ayuntamienio de li..,anz,ahíta.

En lo no previsto en el presente Pliego cle Condiciones regirán las normias
contenidas en la Ley de Contratos del Sector Público, itey 7ll91i ¿. 2 de abril,
I{eguladora de l¿rs Bases del Régirnen Local, demás legislación administrativa aplicable
y, en su defecto, nonnas de derecho privado.
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XX.. TRIBUNALES

Si por incumplimiento del presente pliego u otras yreglamentarias hubiere que reculrir a los Tribuniles de Justi tesaquellos con jurisdicción en ese Término Municipal, ,rn*. eladjudicatario a cualquier otro,

Lanzahita, a07 demarzo de202l
EL AI,CALDE

Aprobado por el Ayuntarniento Pleno el día 26 de matzo de 2021, y
los efectos oportunos firmo la presente enr,anzahlta a26de mazo de

El Secretario

Que da fe
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